
ACUERDO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ENCUESTA ELECTORAL DEL BLOQUE DE 
UNIDAD, 

En la ciudad de La Paz, a los 25 dlas del mes de marzo de 2025, se celebró el presente acuerdo 
para la reallzecl6n de le encuesta electoral del bloque de unidad, en adelante denominado 
·encuesta·. con el fin de otorgar formalidad y seguridad a les partes, al tenor de las siguientes 
cléusulas: 
Cllluauta Primera: (Partn).• Les partes que Intervienen en et presente Acuerdo se detallan a 
continuación, y en adelante serén denominadas ·Los Firmantes· e Individualmente ·et Firmante": 

1. Semuel Doria Medina Auze 
2. Jorge Tuto Qulroga Ramlrez 
3. Carlos De Mesa Gisbert 

Cflluaula Segunda: {Objeto).· La realización de tres encuestas presenciales, para lo cual se 
contratarén tres empresas especlellzedes en estudios de opinión, mismas que han sido 
debidamente acordadas entre las partes. Une de elles designada por Semuel Doria Medina, la 
olre por Jorge Tuto Qulroga, y le tercera empresa designada por ambos candidatos de común 
acuerdo. Las empresas a cargo son: A) Le Empresa de Consenso es CAPTURA CONSULTING 
SRL; B) JORGE TUTO QUIROGAelige la empresa CASA TRES DE MORAJOZAMI; C) SAMUEL 
DORIA MEDINA elige e la empresa MERCADOS Y MUESTRAS SRL. 
Ctlluaula Tercera: (Pago).• El pago de los estudios de opinión en et caso de la empresa de 
consenso seré prorrateado por ambos candidatos. Cada candidato pagaré ta empresa de su 
elecci6n. 
Ctlluaula Cuarta: (Forma de 11 Encuesta).• El trabajo de campo seré realizado de forma 
simultanea por las tres empresas que deberén realizar el mismo los dlas 4, 5, 6 y 7 de abril. La 
valoración, anélisls y consolidación de los resultados de las encuestas deberé realizarse entre 
los dlas 9 y 1 O de abril y anunciados inmediatamente por el vocero designado. 
cada pregunta de cada encuestadora vale un punto, tomando un total de 15 puntos. El candidato 
que més puntos obtiene, seré et candidato de la Unidad. 
Ctlluaula Quinta: (P19guntaa consensuadas).• Las preguntas consensuadas por el equipo 
técnico son las que se enviaron et 12 de marzo del 2025 a los llderes del Bloque de Unidad, y 
son las siguientes: 

Pregunta 1: "Si las elecciones fueran hoy, ¿por cuél candidato votarla ustedr 

Pregunta 2: ºDlgame si usted ti- una opinión muy favorable, un poco favorable, un poco 
desfavorable o muy desfavorable de los siguientes candidatos" 

Pregunta 3: • ¿Culll de los siguientes candidatos cree usted que seria et mejor para manejar 
la crisis económica de eo11v1ar. 

Pregunta 4: • ¿Cuél de los siguientes candidatos cree usted que serla el mejor presidente para 
Bolivlar 

Pregunta 5 (solo con opciones de la oposición): ºSI las elecciones a la presidencia de Bolivia 
fueran hoy y los candidatos fueran los siguientes, ¿por cujf votarlar. 

ci.uaula Sexta: (De 11 flacalluc:16n).- Los estudios se lntentarén hacer en dlas de fin de 
semana para que todos los ciudadanos tengan la posibilidad de participar en el estudio y no se 
excluya a la poblaci6n que, entre semana, llene un trabajo de dependencia laboral. 
La encuesta debe realizarse en los mismos dlas, con las mismas preguntas, la misma o---··--



Cada uno de los Involucrados, podré realizar ftscallzacl6n da todo al 

encuestadoras para que el proceso sea lo més transparente posible proceso de las tres 

~~::ia:u~ en el campo, no podrén interrumpir al normal dese~Volvlmlento de la aplicación 

Los fiscalizadores no podrén llevar prendas da vesllr partidarias, ni realizar ni ún 11 
de 

campa tia en el campo que Interrumpa el normal desenvolvlmlento de la apilcac16n de"fa po 

Se llevara a cabo una reunión de coordinación con las 3 encuestadoras que van a part~~~J:¡ 

proceso para socializar los detalles de los acuerdos y mostrar la transparencia con la cual al 

Bloque de Unidad quiere llevar a cabo este proceso. 

Existirá un Manual de procedimiento para la fiscallzacl6n de la reallzaclón de las encuelles. 

Cl6usula Mptlma: (Confldenclalldadl,• Quienes firman este acuerdo aceptan 1o9 términos y 

condiciones que se describen para la realización de las encueslas de referencia, asumiendo 

compromiso de resguardo, reserva y confldenclalldad da la Información, datos personales y da 

los resultados que se obtengan los cuales serén exclusivamenle de uso lnlerno, no pudiendo ser 

puestas en conocimiento al público de forma parcial o lolal. 

Para evitar riesgos de inhabilitación o sanciones por parta del órgano electoral, lo9 nombres y 

datos de resultado de las encueslas, asl corno su lralamlenlo, debe ser confidencial. El 

compromiso de confidencialidad se extiende a todas las aclivldades qua se relacionan con al 

prooeso de realización de las encuestas no asl al presente docu~to o sus anexos. 

En caso de incumplimiento de la presente cláusula de confldanclalidad, al Firmante infractor será 

considerado responsable por el dallo ocasionado a Los Firmantes. 

Cl6usula Octava: (recepción de resultados).• La enlrega de resultados ~ 18 ~:ia~C: 

limpia con ponderador y sintaxis serén entregados el 9 da Abril en una reunión pr 

representantes de ambas partes Y el vocero de la unidad. . . . 8 asa reunión ni 

Ninguna de las encuestadoras podré entregar resultados con ant,c,pacl6n 

podrén ser conocidos por nadie ajeno a la empres) ªSe é ponsabilidad del vocero de la unidad 

Cl6usula Novena: (Publlcac:lón de resultado• •• r_ res ldad sin mencionar dalos 

comunicar a la opinión pública quién rl!9~1t6 ~ caod~a~c;:i:~ ~ t~ada a través de una 

especlfioos de la encuesta de forma publica n que 

encuesta. 
La paz 31 de marzo da 2025 

o 
5amuel Doria Medina AUU 

Firmante 

cartos De Mesa Glat,ert 

F1rmant• 

Jorge Tuto Qulrog• Ramlrez 

Flnnante 
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